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 Orden de compra: 
condiciones generales 
1.- La aceptación de la presente orden de compra constituirá un contrato entre las 
Partes. 

 

2.- Una vez cumplidas las condiciones de entrega, y salvo disposición en contrario en la 
presente Orden de Compra, SECURITAS (en adelante indistintamente la Compañía) 
efectuará el pago en el plazo indicado en la Orden de Compra a contar de la fecha de 
recepción de la factura del proveedor.  

 

3.- El Proveedor garantiza que los bienes, incluido el embalaje, es conforme con las 
especificaciones en virtud de la presente orden de compra y que es apta para el uso al 
que normalmente se destina y para los fines expresamente comunicados por 
SECURITAS al Proveedor; asimismo, el Proveedor garantiza que dichos bienes no 
adolecen de defectos ni en los materiales ni en su fabricación, respondiendo siempre 
de la evicción y asegura que se encuentran libres de todo gravamen o prohibición. El 
Proveedor garantiza también que la mercancía está embalada de la forma más 
adecuada para su protección. El costo de embalaje está incluido en el precio. La 
garantía del Proveedor cubre el reemplazo y/o reparación, sin cargo ni gasto alguno 
para Securitas, de todos los suministros que fallen por diseño, fabricación o por el uso 
de componentes no adecuados y, en general, por cualquier circunstancia o falla 
imputable al proveedor, o al respectivo fabricante, obligación esta última que también 
asume el proveedor, durante el período de garantía indicado en el párrafo precedente. 
El Proveedor garantizará por vicios ocultos la totalidad de los suministros durante el 
plazo de 12 meses contado a partir de la fecha la recepción conforme. 

 

4. En contraprestación por el pago del Precio por parte de SECURITAS, el Proveedor 
deberá suministrar los Bienes y/o prestar los Servicios a la Compañía en conformidad 
con y en la forma especificada en la presente Orden de Compra (la que incluye los 
presentes Términos y Condiciones de Orden de Compra). 

 

4.1 En la medida permitida por la Ley, y en caso que el Proveedor entregue a la 
Compañía sus propios términos y condiciones con respecto a los Bienes y/o Servicios 
(incluyendo tal como estén impresos en las notas de consignación u otros 
documentos), dichos términos y condiciones carecerán de efectos legales y no 
formarán parte de esta Orden de Compra (aún en el caso que cualquier representante 
de la Compañía firme dichos términos o condiciones o los adjunte a los términos y 
condiciones de la presente Orden de Compra). 
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4.2 En la medida que la presente Orden de Compra esté relacionada con 
Bienes y/o Servicios objeto de un contrato entre el Proveedor y la Compañía, los 
términos de dicho contrato tendrán precedencia en caso de inconsistencias con los 
presentes Términos y Condiciones de Orden de Compra. 

 

5.- PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

 5.1 El Contratista deberá prestar los Servicios en la fecha especificada en la 
Orden de Compra. 

 

6. TITULARIDAD Y RIESGOS: 

6.1 La Compañía adquirirá el dominio de los Bienes una vez que haya pagado 
por los mismos o una vez que se haya realizado la entrega material de los Bienes en el 
Punto de Entrega, lo que ocurra primero. 

 

6.2 La Compañía será responsable de los riesgos con respecto a los Bienes 
desde que recibe la entrega de estos en el Punto de Entrega. 

 

7.- Sin perjuicio de lo anterior, SECURITAS tendrá un plazo de 30 días después de la 
entrega material de los bienes para inspeccionar, rechazar y/o rehusar su aceptación 
si no es conforme a lo indicado en la presente orden de compra; el pago de la 
mercancía en virtud de la presente orden de compra no se entenderá que constituye 
aceptación de la mercancía. 

 

8.- El plazo de entrega de los bienes o servicios indicados en la Orden de Compra es el 
máximo, y después de este plazo, SECURITAS se reserva el derecho de rechazar los 
bienes solicitados. Sin perjuicio de lo cual, y en evento de no rechazar el bien, el 
Proveedor pagará como indemnización convencional por daños en favor de 
SECURITAS la suma de un 0,5% semanal del valor neto de esta orden de compra, por 
cada día de atraso y hasta un tope máximo del 10% de dicho valor. El monto de esta 
indemnización será deducido de la factura respectiva. 

 

9.- El Proveedor no podrá ceder o transferir de la presente orden de compra o 
cualquiera de los derechos u obligaciones que emanen de la misma. 

 

10.- Si el Proveedor cayera en quiebra o insolvencia, SECURITAS podrá, sin perjuicio de 
cualquier otro derecho o recurso que pudiera corresponderle, rescindir 
inmediatamente la presente orden de compra mediante aviso por escrito al Proveedor. 
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11.- SECURITAS se reserva el derecho de inspeccionar, en cualquier momento la 
fabricación del bien y el cumplimiento de la Orden. Esta inspección no libera al 
Proveedor de su responsabilidad en cuanto a calidad del trabajo, partes y piezas, todo 
conforme a especificaciones efectuadas. La omisión de inspección no limita el 
derecho de SECURITAS para rechazar bienes defectuosos o que no se ajusten a lo 
especificado y convenido. 

 

12.- Los bienes se entregarán con garantía de buen funcionamiento por un año contado 
desde su puesta en servicio, sin perjuicio de la garantía legal si procediere. El 
Proveedor se obliga a salvar cualquier falla o desperfecto y, si dentro de 48 hrs. de 
habérsele comunicado éstas, no iniciare las acciones del caso, SECURITAS lo hará con 
cargo al Proveedor. 

 

13.- El Proveedor responde de todo daño a las personas y a la propiedad de 
SECURITAS y terceros, que se ocasionen por manipulación indebida de su personal, 
por desperfectos o negligencia. 

 

14.-Esta Orden y toda información que el Proveedor reciba con motivo de la misma será 
tratada en estricta confidencialidad. 

 

15. SECURITAS podrá dejar sin efecto esta Orden de Compra en cualquier momento sin 
ninguna necesidad de exponer sus motivos avisando por escrito al proveedor. 

 

16. Toda factura enviada a SECURITAS debe indicar el número de la orden de compra 
de manera contraria la factura será rechazada 

 

17. CÓDIGO DE CONDUCTA. 

 

El Proveedor, al aceptar esta Orden de Compra acepta plenamente el Código de 
Conducta para Socios Comerciales de Securitas, y se obliga a firmar el Anexo de 
recepción del mismo. 

 

 

 

Santiago de Chile, 28 de octubre de 2022. 

https://bit.ly/3WoUjNJ
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